
En debida respuesta de su atenta comunicación número 45, fecha 9 del 
mes en cursi, tengo el honor de participar a ese Juzgado de su digno 
cargo que habiendo prevenido al Sr. Tesorero Municipal de esta Villa, 
para que }iiciera la devolución del depósito de de la cantidad de 
tTRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS SESENTA Y NUEVE CENTAVOS, Al Sr. 
Florentino Cantú Treviño,con esta fecha se hizo la devolución de di
cha cantidad el Sr. Sabás Moreno, representante legítimo del expresa 
do Sr. Cantil Treviño.
Lo que atentamente me honro en participar a Ud. en cumplimiento de la 
disposición superior inserta, y para su conocimiento.
Sírvase Ud. aceptar mi atenta consideración.

' Constitución y Reformas 
Garza García, julio 16 de 1918
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